
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 9/2026 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta a la 
Ministra María Estela Ríos González, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
Escrito y anexo de Baltazar Garona García, Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del estado de Michoacán de Ocampo. 4285 
Oficio CJDG/DACL/0416/2026 y anexos de Manuel Alexandro 
Cortés Ramírez, Director de Asuntos Constitucionales y Legales 
de la Consejería Jurídica del Despacho del Gobernador del Poder 
Ejecutivo del estado de Michoacán de Ocampo.  

4505 

Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil veintiséis 
 
I. Integración.  
Visto el escrito, el oficio y los anexos del Presidente de la Mesa Directiva del 

Congreso y del Director de Asuntos Constitucionales y Legales de la Consejería 
Jurídica del Despacho del Gobernador del Poder Ejecutivo, ambos del estado de 
Michoacán de Ocampo; intégrense a la acción de inconstitucionalidad citada al 
rubro. 

 
II. Representación. 
En virtud que los promoventes exhiben las documentales correspondientes 

a sus nombramientos, se les reconoce como representantes de los poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la citada entidad federativa1. 

 
III. Informes.  
Con fundamento en los artículos 11, párrafo primero, 59 y 64, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
 

1 Poder Legislativo del estado de Michoacán de Ocampo.  
De conformidad con la copia certificada que al efecto exhibe y en términos del artículo 33, fracción II, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, que 
establece lo siguiente: 
Artículo 33. Son atribuciones del Presidente del Congreso las siguientes: (…). 
II. Representar jurídicamente al Congreso, con facultades generales y especiales, pudiendo delegar éstas 
en los funcionarios que él determine; (…). 
Poder Ejecutivo del estado de Michoacán de Ocampo. 
De conformidad con la documental que exhibe y con fundamento en el artículo 34, fracción VI del 
Reglamento Interior del Despacho del Gobernador, que establece:  
Artículo 34. Al titular de la Dirección de Asuntos Constitucionales y Legales le corresponde el ejercicio de 
las facultades siguientes: (…). 
VI. Representar al Poder Ejecutivo del Estado en los juicios de amparo, civiles, mercantiles, familiares y 
demás procedimientos jurisdiccionales o administrativos en que éste sea parte; (…). 
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de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene a los poderes Legislativo y Ejecutivo 
del estado de Michoacán de Ocampo, rindiendo sus informes en esta acción de 
inconstitucionalidad. 

 
IV. Delegados, domicilio y constancias. 
En términos del artículo 11, párrafo segundo de la ley reglamentaria, en 

relación con el diverso 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, los promoventes designan delegados, señalan domicilio 
para recibir notificaciones en esta ciudad, asimismo exhiben las documentales 
que acompañan, así como la instrumental de actuaciones y la presuncional en su 
doble aspecto que hace referencia el Poder Ejecutivo local. 

 
V. Expediente electrónico. 
De la consulta en el sistema de este Tribunal, se advierte que las personas 

que indica el Poder Ejecutivo cuentan con firma electrónica vigente; por tanto, se 
acuerda favorablemente su solicitud de tener acceso al expediente electrónico. 

 
VI. Manifestaciones. 
El Poder Ejecutivo solicita que se de vista a los municipios involucrados a 

efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en relación con esta 
acción de inconstitucionalidad.  

 
No ha lugar de acordar de forma favorable dicha solicitud, en virtud de que 

de conformidad con lo establecido en los artículos 61 y 64, párrafo primero, de la 
ley reglamentaria, sólo existe obligación legal de comparecer a este medio de 
control constitucional a los órganos legislativos y ejecutivo que hayan emitido y 
promulgado las normas impugnadas; sin embargo, atento a lo estipulado en el 
artículo 68, párrafo primero, de la citada ley, en su caso, se proveerá lo que en 
derecho proceda a efecto de contar con mejores elementos para la resolución de 
este asunto.  

 
VII. Requerimiento.  
De la revisión de las constancias que obran en autos, se advierte que el 

Poder Legislativo local fue omiso en acompañar a su informe copias certificadas 
de las documentales relacionadas con los antecedentes legislativos de las 
normas impugnadas que le fueron requeridas en acuerdo de tres de febrero de 
dos mil veintiséis. 

 
En consecuencia, se le requiere, para que, en el plazo de tres días hábiles, 

remita a este Tribunal copias certificadas de los antecedentes legislativos de las 
normas impugnadas (iniciativa, dictamen, acta de sesión, diario de debates, 
entre otros). 

 
Lo anterior, deberá remitirse de manera digital, a través de algún medio 

de almacenamiento, el cual deberá contar con su respectiva certificación. 
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VIII. Traslado. 
Con los informes de cuenta dese vista a la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, a la Fiscalía General de la República y a la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal; esto, con fundamento en el artículo 10, fracción 
IV, de la ley reglamentaria. 
 

Lo anterior, en el entendido de que el expediente queda a la vista de las 
partes para su consulta, en el lugar que ocupa la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
IX. Plazo de alegatos.  
En términos del artículo 67, párrafo primero, de la ley reglamentaria, quedan 

los autos a la vista de las partes para que, dentro del plazo de cinco días 
hábiles, formulen por escrito sus alegatos. 
 

X. Notifíquese.  
Por lista, por oficio a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a los 

poderes Legislativo y Ejecutivo locales, así como a la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal y de manera electrónica a la Fiscalía General de la República. 

 
 
Lo proveyó la Ministra instructora María Estela Ríos González, quien 

actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de marzo de dos mil veintiséis, dictado por la Ministra 
instructora María Estela Ríos González, en la acción de inconstitucionalidad 9/2026 promovida por 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
PPG/EDBG/MCA 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cerƟficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
IdenƟficador de proceso de firma: 786600 

AC de la Suprema Corte de JusƟcia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre MARIA ESTELA RIOS GONZALEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP RIGE470404MDFSNS06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6633000000000000000000005c08 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/03/2026T00:17:27Z / 19/03/2026T18:17:27-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
80 ad c9 04 3b 28 40 ad 2d ab 5e 26 e9 c3 ec 1c 9c e4 ce b0 11 63 a8 91 28 e8 44 2a 2e bf f6 59 c4 13 23 30 c0 fa 17 06 90 5d fa d8 56 cd 
c2 ae cc fe 10 26 d6 fb e1 2b e3 99 f3 ea 8c 4a 1f a1 a5 62 5a 29 5c 52 27 92 54 09 e3 28 56 39 cd ef e3 34 de 81 9a 5b 69 4b d3 f4 c7 b4 
1c aa cd db 03 aa 44 67 b6 0e 33 38 51 b5 53 01 71 e6 b2 08 15 9b da 53 3e 3c 96 45 2d 80 24 06 06 b7 0f 68 2f 86 45 88 38 30 b8 84 83 
b7 ea dd cb 15 59 40 88 9e ff 62 60 c2 67 9a f6 21 23 6c 5f 05 73 92 13 ef 76 bd 72 a6 19 b1 e4 f0 f4 1d 88 86 0a 42 d4 08 38 a3 dc ce aa 
4d e6 8e ef ce 90 b1 8a 94 bd 30 71 3f c6 13 32 ae a3 6e 30 28 14 22 e2 f7 99 d1 7c 51 cd 4e 2c 51 9d a1 0a dc f1 08 0a 14 31 10 0f 60 56 
d7 b1 ad 74 37 96 cc e2 74 e9 27 6e 9d 46 c1 18 9a a3 c9 88 57 d0 91 86 e9 a2 16 fb b2 a1 d9 ae 71 b4 0b 4c 7d 63 3b dc 50 47 37 47 99 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/03/2026T00:17:28Z / 19/03/2026T18:17:28-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6633000000000000000000005c08 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/03/2026T00:17:27Z / 19/03/2026T18:17:27-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1215372 
Datos estampillados 5CAA8A96077F0D9C337F446AB91B3EBCDB890EA10181B341E8F59C2843F43B7C2C3E

  
Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/03/2026T18:04:46Z / 18/03/2026T12:04:46-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
5a 19 3e 7f 4d e3 27 28 7c 78 44 34 cb f6 7d 7b 63 c5 d2 96 7d a0 e1 f1 ec 70 3b 48 56 cb a1 35 a1 ba cb ec 06 42 6c 4a d9 f6 09 99 ba 
a7 f3 1a b7 8c b2 e6 1e 10 ab eb 7a 51 ca c9 8b 46 93 21 ed 17 bc 24 b3 c7 60 97 41 8a 5e cc c7 5c 34 b7 f3 f8 d3 59 5d 1b e5 fe 50 be fe 
68 6a a5 9d 06 55 42 11 91 1b 71 e2 4a 38 56 d2 76 0b e4 45 db 69 b1 f0 39 7e bd 4d 9b ff e5 eb 02 74 1f 3a fc 68 b9 cb 14 54 9d 79 0a 
40 e3 db 37 5d 68 4a 91 54 25 c6 6e ae 44 f1 12 77 1c ec 96 87 c5 e5 d4 f1 f3 59 53 bd 40 84 2a f2 d7 d7 cf ed 34 c9 c1 86 42 70 8f 01 6d 
59 c6 7b 80 32 6a 4c b4 95 b4 83 03 91 cf 60 f2 88 bf 42 61 49 fb 5d 49 66 de 45 1e c6 47 7a 03 b9 6c 74 c1 1b b5 bb 1c ca 8d c9 b4 83 61 
b1 f9 9d 37 bc 2b 4c 60 a0 a1 ac d5 6a 8b 86 ba 48 68 ed df 19 39 8f 89 1d ef 9a 3a 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/03/2026T18:04:46Z / 18/03/2026T12:04:46-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/03/2026T18:04:46Z / 18/03/2026T12:04:46-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1204868 
Datos estampillados 5F602F1EE38AEE25CCC3ADD8F0FC23C8D18CACA2CDA0D7A59540490FE204C0BCC1
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